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     JUNTA VECINAL DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2018-6663   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 1/2017.

   Aprobada defi nitivamente la modifi cación nº 1/2017 del presupuesto del ejercicio 2017 de 
la Entidad Local Menor de Arenas, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

  

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Arenas, 1 de julio de 2018. 
 El presidente, 

 Igor Aguado Menéndez. 
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